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De m¡ consideración:

Es grato dirig¡rme a ustdes, en cumplimiento del Decreto No 8360/2022, con el

fln de remit¡r adjunto, para los fines pertinentes, cop¡a de la Resolución, y los formular¡os

corespondientes a la autorización otorgada al Dr. rosé Guillenno Per€ara !runcll¡,
con C.I.C t¡o 2.e|{1,5¿l{r, Jefe del Laboratorio de M¡crobiología dependiente del

Programa Nacional de Control de la Lepra DIVET/DGVS, a partic¡par de la'Reunkin
lrlundial de la Of{S sobre EnÍermedad6 Tropicales DesaEndid¡s (ETD) dc la
Piel", a llevarse a c¿bo del 24 al 26 de maao de 2025, en la ciudad de G¡nebra, Suiza.

Hallo prop¡c¡a la oportunidad para saludarles cord¡almente,

&ARÁN W.

$ mecin

DRA.

Asunción, fl de mar¿o de 2025.-


